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Quito, D.M., 20 de octubre de 2020

Asunto: Solicitud del señor Jhonatan Enrique Andrade Falcón, aspirante a Bombero del
Distrito Metropolitano de Quito
 
 
Señor Comandante
Esteban Ernesto Cardenas Varela
Jefe de Bomberos
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo me permito dirigirme a usted, con el propósito de poner en
su conocimiento el oficio s/n recibido en mi despacho el 16 de octubre de 2020, suscrito
por el señor Jhonatan Enrique Andrade Falcón, por correo electrónico, documento en
cuya parte relevante manifiesta: 
 
“La presente tiene como objetivo hacerle conocer de las anomalías y la injusticia en el
ámbito selectivo en la cual me he visto afectado, debido a que estaba postulándome como
aspirante a Bombero del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En el cual me encontraba rindiendo las pruebas psicológicas y psicométricas, una vez
recibido los resultados no aprobé las pruebas psicológicas. 
 
La cual me genera cierta inquietud debido a que en la Concentración Deportiva de
Pichincha realizan este tipo de evaluación frecuentemente, pues en estos resultados
siempre he sido apto y capaz psicológicamente para desenvolverme en cualquier ámbito. 
 
Solicito por medio de usted se analice nuevamente mi carpeta, en especial las pruebas
psicológicas por las cuales, estoy siendo separado del proceso. 
 
Ya que soy Federado de la Concentración Deportiva de Pichincha, Federación
Ecuatoriana de atletismo y Comité Olímpico ecuatoriana. 
 
Poseo logros a nivel internacional, nacional y provincial, los cuales detallaré más 
adelante. 
 
Además, poseo certificado psicológico que indican que me encuentro en estado
psicológico adecuado para ejercer en cualquier ámbito laboral.” 
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En relación al pedido ciudadano, por tratarse de un de tema de estricta competencia de la
Entidad Municipal a su cargo, traslado para su análisis, a fin de que sea atendido en legal
y debida forma. 
 
Agradeceré remitir a este despacho, copia de la contestación remitida al peticionario. 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- OFICIO JHONATAN ANDRADE.pdf
- CODIGO DEL ASPIRANTE.pdf
- CERTIFICADO PSICOLOGICO JHONATAN ANDRADE .pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Señor
Jhonatan Enrique Andrade Falcon
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